
N.° 2801. SABADO 11 DE JUNIO DE 1842. d i e z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

Negociado núm. 13.

He dado cuenta al Regente del Reino de lo ma
nifestado por V . S. en 27 de Abril anterior con mo
tivo del abultado paquete de libros procedente de 
Francia que le dirigió el administrador de Vitoria 
en justificación del abuso que se hace del beneficio 
declarado en el porte de periódicos , bajo cuyo tiru
lo se ponen aquellos en el correo ; y considerando 
S. A . que semejante abuso, no solo perjudica á los in
tereses del Estado, sino que embaraza las conduc
ciones de la correspondencia pública, porque esta
blecidas las postas con este esencial objeto no están 
dispuestas á portear el peso extraordinario con que 
suele recargárseles, se ha servido resolver que sin 
perjuicio de lo que se acuerde respecto á la consulta 
que con este motivo premedita esa dirección general, 
se prevenga á los empleados en las administraciones 
de la renta que los paquetes que por su volúmen ó 
por la persuasión que ofrezca su simple inspección 
exterior contengan libros que formen obras com
pletas, deben pagar el porte que á su peso esté desig
nado en la tarifa de impresos, puesto que la rebaja es 
únicamente concedida á los que sin interpretación se 
denominan y conocen generalmente como periódi
cos. Y  respecto á los paquetes de aquella clase que 
procedan del extranjero, lia determinado S. Á . que 
Jos administradores de las fronteras los pasen á la 
aduana del distrito para que satisfagan en ella los 
derechos que le esten señalados ó procedan según 
corresponda con arreglo á las leyes.

De orden del Regente del Reino lo digo á V . S* 
para los efectos consiguientes á su cumplimiento, 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Ju
nio de 1842.r:Infante.:rSr. director general de Correos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. S r . : El Regente del Reino, con vista de 
una consulta elevada por el inspector general de in
fantería sobre aplicación del licénciamiento de los 
individuos de tropa procedentes del reemplazo ex
traordinario de 24 de Octubre de 1833 á los que des
de aquella fecha sentaron plaza voluntariamente en 
el ejército , y cá los recargados en el tiempo de su 
servicio, ha tenido á bien declarar comprendidos en 
el licénciamiento de los de la quinta extraordinaria 
de 1833, mandado ejecutar en Real orden de E de 
Mayo último, á todos los individuos de tropa que vo- 
luntariamente^se hubieren presentado á servir en los 
cuerpos del ejército y milicias provinciales desde 24 
de Octubre de 1853 hasta el 23 de Agosto de 183b‘, 
cualquiera que sea el número de años por que se hu
biesen empeñado en el servicio ; como asimismo á 
aquellos que siendo procedentes de anteriores reem
plazos ya licenciados no hubiesen obtenido aun sus 
licencias absolutas por haber sido recargados en su 
servicio con un nuevo tiempo que ya hubiesen cum
plido.

Y  de orden de S. A . lo digo á Y . E. para sil co 
nocimiento y efectos consiguientes. Dios &c. Madrid 
b de Junio de 1842.—San Miguel.—Sr........

Por resolución de 3o de Mayo próximo pasado tuvo á bien 
S. A .  el Regente del Reino conceder grado de coronel sin an
tigüedad á 13. Francisco B u c e l i ,  comandante supernumerario 
del regimiento de Borbon , núm. 1 7 .

Por resolución de 6 del actual ha tenido á bien S. A .  re
validar el empleo de segundo comandante de mtaotería, que le 
fue conferido por el general en gefe del segundo ejército 
en t 823 , á D .  Bernardo G a r c ía ,  'la  actualidad subteniente 
del R eal  cuerpo de Alabarderos*

Por otra resolución de igual fecha se ha servido S. A .  con
ferir al coronel graduado D . José d e l .C u e t o ,  comandante d d  
regimiento de inhmtena de la Constitución, núm. 2 9 ,  empleo 
de teniente coronel mayor de la misma arma : é igual empleo 
de teniente coronel mayor de infantería á D . Manuel Menea 
d e z , comandante supernumerario del mismo regimiento, mi
men* 29 , a los dos en premio de sus méritos, servicios y  atra- 
so en su carrera.

Por resolución de 7  del corriente ha tenido á bien S» A .,  
de conformidad con el parecer de la junta general de inspec
tores , aprobar la propuesta presentada á la misma por el ins
pector de iníantena para la provisión de dos comandancias y 
dos segundas comandancias que han resultado vacantes en los 
cuerpos de dicha arm a, y  cuyo reemplazo corresponde al as- 
cénso por elección: en su consecuencia han sido promovidos los 
individuos que á continuación se expresan con destino á los re
gimientos y  batallones eme se les designa.

Para comandante del segundo batallón del regimiento caza
dores de Isabel I I , núm. 2 7 ,  al coronel gratuado D. Juan 
C ru ib e t , comandante supernumerario del de A m é r ic a ,  uurne- 
ro 1 4.

Para comandante del tercer batallón del de Zaragoza , nú
mero ¡ 2 ,  al teniente coronel graduado D . José María Preis- 
l e r , segundo comandante del de la Princesa, núm. 4.

Para segundo comandante del segundo batallón del de la 
Princesa, núm. 4» al teniente coronel graduado D* Blas de 
A b ella  , capitán del del In fan te , núm. 5.

Para segundo comandante del segundo batallón del de E s
p a ñ a , núm. 3o , al teniente coronel graduado D .  Manuel Car
ri l lo ,  capitán supernumerario del de N a varra, núm.

Asimismo ha tenido á bien S. A . ,  por resolución de igual 
fecha y  conforme con el parecer de la junta de inspectores, 
conceder grado de comandante á D .  Manuel Canaleta, capi
tán del regimiento de la A lb u e r a ,  número 26.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.  

TURQUIA.
Constantinopta 1 7  de M ayo .

E l  Gobierno turco continúa su sistema de reacción, y nun
ca como ahora han sido menos respetados los europeos * lo cual 
procede de las intrigas de las Potencias que trabajan sorda
mente en perjudicarse unas á otras.

L a  cuestión de la Grecia y  la de la Siria continúan en el 
mismo estado* L a  Puerta no hace caso de reclamación alguna* 
Sir Stratíford Cauning pidió se retirasen las tropas albanesas, y 
lejos de ello se ha aumentado su numero. Hace pocos dias que 
los Cavases de M e h m e d - A l i - b a já , bajo cuya inspección está 
el barrio de P e r a ,  han violado el domicilio de un europeo 
(subdito sardo): han insultado á las mugeres y  conducido a la 
cárcel al dueño de la casa por haber disparado en el corral á 
las aves de rapiña. Esta violación de domicilio, contraria á los 
tratados, ha dado motivo á quejas de parte del encargado de 
Cerdeña, el caballero Tecco , que ha exigido una reparación. 
Plabiéndose negado á ello M e h m e d - A l i - b a j á , después de ha
berse puesto de acuerdo el caballero Tecco con los represen
tantes de las grandes Potencias , que le han ofrecido su apoyo, 
ha dirigido antes de ayer una enérgica nota al divan para ob
tener una'satisfacción.

Estos dias ha habidq un suceso bastante curioso. E l  jueves 
dió Mr. de Sourqueney un gran banquete diplomático en su 
palacio de ¿ e r a ,  al que asistieron Sir St ral fiord Canuing , Mr. 
T i t o w  , H r. de Sturmer , M r. Maurocordato y  otros. A l  dia 
siguieuia , Mr. T i t o w ,  encargado de Negocios de R u s ia ,  dió 
un gran convite en una casa de campo situada en la costa de! 
Asia. Asistieron á él el barón de Sturmer y  Sir Stratíford Can- 
ning; mas no se juzgó á propósito invitar á nuestro represen
tante, que ha seutido sobremanera este desaire, que sin duda 
debe haber tenido por motivo alguna causa política.

(Corresp. parí, del Const.)

P R U S I A .

Berlín 3o de Mayo,

L a  Gaceta del Estado de aye r  contiene la siguiente circu
lar dirigida por el Ministro del Interior Mr. R e c h o w  á los pre
sidentes de las provincias:

" L o s  informes que los presidentes han dado hasta el dia so
bre los periódicos que se publican en sus provincias, corres
ponden, a la verd ad, al registro de policía, para que se han

pedi lo. Pero estos informes no caracterizan suficientemente la 
inSlueneia que la prensa diaria ejerce sobre el espíritu del pue
blo: por tanto os ruego, Sr. presidente, que me remitáis un m -  
lorme circunstanciado sobre la in ’luencia y  tendencia de tollos 
los periódicos que se publiquen en esa provincia pura que y o  
pueda formar una idea exacta del espíritu de sus habitantes por 
el examen de las publicaciones dianas. Hé aquí algunas reglas 
que deben seguir á este efecto:

Todos los periódicos del país que tengan necesidad de una 
autorización del Ministro deberán figurar en el informe.

Se dividirán en periódicos políticos, científicos, industria
les , literarios y  judiciales.

Se añadirá á esto, primero: el carácter y  tendencia de los 
periódicos. Segundo: su mérito. Tercero: el numero de sus ejem
plares. Cuarto: el numero sus suscritores. Quinto: la educa- 
caciou de sus lectores.

Berlín 7 de Abril de 18 4 2*— E l  Ministro del Interior, 
Rochow.** (J . des Debats.')

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lon dres  1.º de J u nio .

H é aquí la respuesta que sir Roberto Peel ha dado á la in
terpelación de Mr. Labouchere sobre los derechos de importa
ción impuestos eu Francia á las telas é hilados de I1110 de In
glaterra :

"E11 eátos últimos dias el Gobierno ha recibido la noticia 
auténtica de que un Ministro (ranees había dicho que el G o 
bierno de aquel país tenia la (acuitad por ordenanza de subir 
los derechos sobre las telas é hilados , y que esto quería decir 
sin duda alguna que el Gobierno se proponía usar de esta fa
cultad.

Puedo asegurar á la Cámara que no he dejado pasar el pri
mer correo sin dirigirme al Gobierno (ranees expresándole nues
tra enérgica opinión sobre este punto, y  sin representarle que 
esta medida tendría una grave influencia sobre las relaciones 
comerciales entre ambos paises, relaciones que por nuestra 
parte de ningún modo se han alterado. (Aplausos-) Yo no pue
do menos de pensar que grandes intereses, especialmente los 
del Mediodía de la Francia, serian sénamente afectados por es
ta conducta del Gobierno francés. Nosotros tenemos relaciones 
con otros paises que producen vino , y  espero que estrechando 
con ellos nuestras relaciones, los productores vinícolas de Fran
cia entrarán en deseos de que se forme un reglamento comercial 
amigable. (Aplausos.') Y o  110 diré mas sino que estoy conven
cido de que el ínteres de los vinícolas del Mediodía de la 
Francia está en que su Gobierno adopte una medida sábia y  
liberal en sus relaciones con este pais.”

L ord  John R u ss e ll: Y o  soy del mismo modo de pensar que 
sir Roberto Peel en cuanto á la conveniencia de abrir com u
nicaciones con otros paises vinícolas. N o  dudo que la medida 
de que se trata se haya tomado por electo de celo mal funda
d o , ó de una mira comercial errónea; pero espero que aquel 
pais de ningún modo se apartará de sus principios esclarecidos 
de libertad comercial que deseo ver cada vez aplicados mas.

Sir Roberto P e e l : Todo lo que yo puedo decir es que el 
Gobierno actual está dispuesto á sostener en este asunto el prin
cipio adoptado por el Gobierno úhhuo en sus negociaciones 
comerciales con la Francia. (J . des D ebats.)

c á m a r a  d e  l o s  c o m u n e s . Sesión del dea 1.º de J u n io .

F 1 Presidente anuncia que la Reina ha recibido en el mía 
mo dia la diputación encargada de poner en sus manos el men
saje votado por ambas Cámaras , y  lee la respuesta de S. M*

* L a  Cámara se había reunido á las dos y  media, y se hallaban 
presentes casi todos sus individuos. Muchos ''Diputados iban 
vestidos de grande uniforme ; algunos llevaban el de los ofi
ciales de la Y e o m an ry, bastaute parecido at de los húsares. M r. 
O ’ Connell llevaba su traje oficial de lord corregidor de Dublin*

A caso nunca se lia visto en el salón de las sesiones mas 
uniformes, plumas en el sombrero, cruces y  condecoraciones. 
El acompañamiento de ambas Cámaras cuando se trasladaba al 
palacio en suutuosus carrozas era magnífico. En el salón de se
siones de la Cámara de los Lores se observó la misma concur
rencia. E l  duque de W ellington llevaba el gran uniforme de 
Constable de la T orre  ; realzaba su pecho la cinta de la orden 
de la Jarretiera. Podía decirse lo mismo que de Ij Cámara de 
los Comunes, que mas bien era una reunión de fa sh ion a bles  
dispuestos á marchar al b a ile ,  que una asamblea legislativa* 
Antes de salir para dirigirse al palacio, la Cámara de los Lo
res quedó aplazada para el dia siguiente. Era  tanta la concur
rencia que había eu San James al levantarse la Reina de 1*  
cam a, que las Cámaras no han podido entrar en la sala del 
trono hasta las tres y  media. L a  Reina se ha conmovido sobre
manera al ver unas demostraciones tan sinceras de afecto y  adU- 
hesion como se le han prodigado.



F R A N C I A .

P a r ís  3 de J u n io .

L a  Cámara de los Diputados ha discutido y  votado hoy el 
presupuesto de ingresos con la indiferencia consiguiente que se 
observa en las ultimas sesiones. Apenas se oía la voz de los ora
dores ; y  las graves cuestiones á que pueden dar lugar los nu
merosos impuestos han pasado sin ser el objeto de graves é 
importantes debates.

U n  enérgico discurso de Mr. D upin acerca de la m eerti-  
dumbre relativa a los medios empleados para llevar á electo 
el censo , ha lijado por unos instantes la atención de la C á 
mara.

Mr. L ed ru -R o ll iu  ha suscitado una cuestión personal con
cerniente á la aplicación de la parle del impuesto sobre las pa
tentes de invención. Los ánimos se han conmovido demasiado 
cuando M I L  de Jnssieu, Taschcreau y  Galis han ocupado su
cesivamente la tribuna para descubrir hechos ignorados de la 
Cámara: durante esta discusión ha reinado en la asamblea la 
mayor agitación.

A l  fin de la sesión Mr. Mauguin ha interpelado al Minis
tro de Hacienda acerca de su decreto de 3 í de Mayo.

(Const.)

L a  Cámara de los Pares ha aprobado boy sin ninguna mo
dificación por i 07 votos contra 55 el proyecto de ley  sobre 
las grandes lineas de los caminos de hierro. (LA)

John Francis , el autor del atentado contra la Reina de 
Inglaterra, ha sido interrogado varias veces. Todavía se igno
ra si tenia ó no cómplices, empezándose y a  á dudar si la pis
tola de que hizo uso estalla cargada. El acusado continúa nios- 
fraudo la mayor tranquilidad. La  cuestión de saber si este acto 
es electo de una cabeza desorganizada y  de un crimen político 
se discute con tesón en uno y  otro sentido por los periódicos 
iugdeses. El M o r n ln g -Ile r a ld , que haciéndose cargo de esta 
según.la tentativa de asesinato , hubiera debido reflexionar un 
poco antes de hacer á hi nación responsable del crimen de al
gunos miserables, no se detiene en decir:  wNo podemos creer, 
á 110 tener grandes pruebas, que en una clase cualquiera de la 
sociedad inglesa , las p rá ctica s  y  las opiniones de la Francia 
esten tan extendidas que hayan podido producir una maquina
ción para atentar á los días de la R em a.”

j L as opiniones y las prácticas de la F r a n c ia ! E n  verdad 
que el Lforráng- 'LIerald h'± aprovechado oportunamente la oca
sión de insultarnos de esta manera. {Id.')

Escriben de Apeldooan (Holanda) con fecha 3 o de Mayo: 
A y e r  á las ocho de la noche llegaron al palacio de Loo 

S. M. el conde de Nassau y  su esposa. E l  anciano R e y  está 
completamente restablecido de su ultima enfermedad. Su hijo, 
el R e y  actual, ha pasado á visitarle. (LA)

Se lee en la G áceia de Aagsburgo  :
L a  Francia lia guardado hasta el día una neutralidad com

pleta en el asunto de los conventos de A rgo v ia  ; pero ha l lega
do últimamente un despidió  del Gabinete de las T ullec ías ,  en 
el cual se declara en favor del Austria y  de los conventos, 
aunque .un abandonar.el tono conciliatorio. E l  efecto que pro
ducirá el breve del Papa relativamente á los conventos de A r~  
g o v ia ,  será el de determinar al clero á que dirija sus solicitu
des a la Dieta con el fin de poner bajo su garantía los derechos 
y  los intereses de la Iglesia. (LA)

Generalmente se cree que la Cámara de los Pares termi
nará sus trabajos el 12 ó IO de este mes.

E11 este caso el decreto de disolución y  convocación de los 
colegios electorales se promulgará el 14 en la mañana , y  las 
elecciones podrán verificarse el silbado g de Julio.

{J. des D ebats .)

U n  periódico de la mañana contiene lo que sigue:
Se dice que en este momento una escuadra inglesa se hace 

á la vela para Trípoli con el pensamiento de ocupar esta R egen 
cia- Se comprende lo que esta expedición tendrá de amena
zadora y  grave para nuestras posesiones de A rge l.

Nosotros creemos poder afirmar que esta noticia no tiene 
fundamento. (LA)

Se lee en los periódicos ingleses del 1? de Junio:
L ord Aberdeen , Ministro de Negocios extrangeros, ha re

cibido de sir Stratlord-C an um g, embajador en Constantinoplu, 
el despacho siguiente lecha el 2 de Mayo último :

wMilord: Tengo el honor de participaros que la Puerta 
otomana ha enviado á diversas embajadas una circular anun
ciando que se había dado orden á las autoridades de los 
Dardanelos y  del Bósíoro para cerrar el paso á los barcos de 
vapor del comercio después de puesto el sol. Este reglamento 
podrá acarrear inconvenientes para las personas á quienes se 
aplica ;  y  como 110 le jusliíica ninguna razón de necesidad , .es 
m u y  natural considerarle como un resultado de esta política 
reaccionaria que adopta el Gobierno turco actual. Y  aunque 
esosea asi, yo  110 encuentro motivo plausible de oponerme, tanto 
mas cuanto que seria yo solo, y  que hay menos motivos de 
complacerme a mí que á los embajadores de Francia y  Austria, 
que son llamados á proteger los numerosos navios de vapor que 
navegan con el pabellón de sus naciones. Pero he solicitado 
una excepción en favor de los navios q u e ,  hallándose expues
tos por la tempestad, busquen un abrigo en los estrechos , y  el 
scherin-effeodi me ha dado la seguridad de que la Puerta oto
mana accederá á mi pelicion.~Fi^mado.==Stratfo^d-Cannmg.,,

{Idem ,)

Escriben de Petersburgo el 20 de M a y o  :
E l  número de diarios y  obras periódicas que se publican 

actualmente en Rusia es el de i 3g , número que representa un 
aumento de cinco sobre el del año anterior.

Estas i 3g publicaciones, de las que 62 se imprimen en 
Petersburgo y  7 7  en el resto de la R u s i a , son de los idiomas 
siguientes: 101 eu ruso, 22 en aleman., ocho en francés, cua

tro en letoniano, dos en polaco , uno en ingles y  otro en ita« 
llano. D e  los ocho diarios franceses , seis se publican en nues
tra capital , uno en M oscow  y  el otro en Odesa {Id.)

NO TICIAS NACIONALES.

Gerona  2 de Junio

Gobierno superior político de la provincia de G e r o n a .^  
E l  Sr. gobernador militar de esta plaza con lecha de hoy me 
dice lo que sigue :

wRcribo en este momento comunicación oficial de Francia  
de que en la noche del 25 al 26 del mes anterior íue arresta
da por la gendarmería del depósito del Arriage una partida de 
lai ro-lacciosos que iba y a  á entrar en E s p a ñ a ,  compuesta de 
dos comandantes, un capitán , siete tenientes, dos soldaoosy un 
guia ; todos los cuales se hallan presos en la cárcel de Foix. L o  
participo a V .  S. para su satisfacción y  que se sirva darle p u 
blicidad por los medios que estime convenientes.”

L o  que he dispuesto insertar en el presente periódico para 
que llegue á noticia del publico.riGerona I? de Jum o de 1842=2 
Bruguera. {B . O.)

Z a ra g o za  4 de Junio.

Se ha verificado entre once y  una la anunciada ceremonia 
de la bendición de la bandera de nuestro batallón provincial, 48 
de la reserva. Se ha cantado a toda orquesta una solemnísima 
misa de la V irg e n ,  á la que han asistido los soldados formados 
en columna cerrada á los lados del presbiterio en las dos naves, 
habiendo dejado las armas en pabellones en la plaza. Los seño
res gefes y  oficiales tenían bancos en el centro de la nave de 
en medio, y  la Exema. diputación provincial ocupaba los del 
presbiterio.

Hecha la bendición se ha cantado un Te D e u m ; y  conclui
das otras ceremonias se ha jurado en la plaza la bandera por el 
batallón, haciendo la descarga de ordenanza , y luego ha des
filado hacia la plaza de la Seo á depositar la bandera en el pa
lacio de la Excma. diputación. {Eco de A ragón .)

Idem  6.
E l  calor ha tardado en llegar, pero se siente con fuerza: el 

termómetro se encuentra entre í8 y  rq grados á las seis de la 
mañana: en lo mas rigoroso del día sube á, 2 7 ;  á las once de 
la noche se mantiene entre los 22 y  20: esta temperatura es 
igual á los días mas fuertes de un verano templado.

Los granos , que después de la crudeza anterior habían 
vuelto á la vida con las benignas nieves y  lluvias- del último 
A b r i l ,  van á sofocarse como el calor no disminuya y el viento 
no sustituya á la calma que nos aplasta: es de notar tanta cons
tancia en el calor y  la ca lm a, extendida la temperatura tan ba
ja de A b r i l  y  M a y o ,  estando todavía distante del ccrazoa de 
la canícula. {Z arag oza no.)  \

G uadalajara  5 de J u n io .

E l  22 de M ayo  se verificó, en esta capital la bendición y  ja
ra de la bandera del batallón de la Milicia nacional del partí- 
d ó ,  que es el segundo que tremola en la provincia la enseña 
la libertad , y  hubiera sido el primero si causas particulares no 
hubieran retrasado la ceremonia. Se hizo la bendición en la p¿ir- 
roquia de Santa María , asistiendo el ayuntamiento y  un con
curso numeroso.

Después de la misa el párroco de U c e d a , capellán del bata
llón de Cogolludo, pronunció un elocuente y  entusiasmado dis
curso, y  en seguida el comandante prestó el juramento, según 
previene la ordenanza , en manos del alcalde 1? constitucional, 
presidente de la corporación municipal, no habiendo podido re
cibirle el gefe político por tener que prestarle en las filas co
mo segundo comandante del batallón.

Acto continuo se condujo la fuerza á las eras, y  se prestó 
el juramento general con toda la solemnidad v ceremonia que 
el caso exigía. Brillaron en extremo los gastadores y  compañías 
de granaderos y  cazadores que están perfectamente nmlorina
d a s , y  el resto del batallón presentó todas las compañías muy 
completas y  excelentes por la igualdad de tallas y.disposición 
de los individuos. Luego que eslé todo equipado no hay duda 
que será uno de ios m ejores .

L a  solemnidad del Corpus se celebró con toda pompa , y  
en la procesión vió esta capital lo que hasta ahora 110 había 
visto. N o  hay aqui tropa alguna; sin em bargo, se cubrió la 
carrera, y  se dió el piquete de infantería y  caballería con sola 
la Milicia. Esto prueba que la fuerza ciudadana y a  no es aqui 
tan escasa , y  qne sabe ejecuta? con previsión todos los m ovi
mientos , pues sin confusión alguna se fue corriendo para tener 
cubierta la carrera. Con efecto , tenemos y a  cerca de tres com
pañías de iníanlería en perfecto estado de instrucción.

E l  subinspector de esta provincia acaba de pasar revista de 
inspección al batallón de Rastrana , y  ha quedado muy sat is
fecho de su estado. Los ofic iales, no solo se han presenta lo uni
formados, sino hasta con lujo: muchos individuos también uni- 
íormados , muchos mas armados, y  todos evolucionando per
fectamente. Ha venido satisftchu porque empieza á recoger el 
fruto del trabajo que emplea en organizar la Milicia. {Eco.)

M A D R I D  1 0  D E  J U N I O .

Gobierno político do la provincia de Córdoba. == Excelen
tísimo S r . : Según anuncié á V .  E. en mi comunicación de 2q 
del pasado, se dió en el día de ayer el primer golpe en los 
trabajos interrumpidos del camino á Málaga.

E l  ingeniero D . Serafín D erqui llegó puntualmente el diu 
I? á esta v i l la ;  y  habiéndome propuesto las ventajas de que 
I03 confinados se albergasen en barracones cercanos al camino 
por la economía de tres horas de tiempo diarias , y  del cansan
cio consiguiente al ir y  venir todos los (lias al pueblo mas cer
cano , que está tres cuartos de legua , dispuse que se verificase 
la construcción de dichas barracas.

En un día obtuve la licencia del dueño del t e r r e n o , veci

no de la Rambla , se tasaron pericialmente los perjuicios que 
debían causarse en el de su propiedad , se trazó por el ingenie- 
ro el barracón y  el cuerpo de guardia contiguo , y  en el dia 
de ayer se empezó á abrir el foso que ha de circundar las bar
racas.

Allanadas y a  todas las dificultades que hasta ahora ofrecía 
el albergue de los presidiarios y  el piincipiar los trabajos del 
camino por lo relativo á herramientas, dirección y  demas, 
pienso trasladarme á la V icto ria  para terminar con mi presen
cia , si es posible , el complicado negocio de la. emancipación 
de este pueblo, de que tuve el honor de hablar á V .  E .  en mi 
comunicación de 5 o del pasado , y  regresar después á Córdo
ba, donde me llaman otros asuntos del servicio.

Dios guarde á V .  E . muchos años. Monlemayor 3 de J u 
nio de 1 842.==Excmo. S r .= A n g o l  Iznardi.— Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la 
Península.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y ARBITRIOS 
DE AMORTIZACION.

Relación de las fincas urbanas que,  según los datos 
que existen en esta direcc ión,  pertenecen al clero 
secular,  cofradías,  ermitas,  santuarios & c . ,  y ra
dican en ia expresada provinc ia ;  con expresión 
del número de cada u n a ,  clase,  corporación á que 
pertenecen,  su situación y renta anual en reales 
vellón*

Provincia de Granada.
( Conclusión. )

3 í  8. U n  solar perteneciente i la parroqu ia  de U u d a r , ca
lle del R io.

3 1 9 . U n a  casa perteneciente á la parroqu ia  Esfiliana, fren
te del cementerio. R en ta  22.

320 . U n a  ermita id . ,  en dicho pueblo.
021 . TJna casa perteneciente á la sacristía de E e r r e i r a , en 

la plaza. R en ta  6o.
022. I d .  perteneciente al beneficio de la parroqu ia  de E e r 

reira , calle de la Iglesia. R en ta  1 10.
025 . Id .  perteneciente á la parroqu ia  de G uajar  Farag ii i t ,  

barrio de la Iglesia. R en ta  102.
3 2 4 .  U n a  cámara perteneciente á las Animas de Guajar  F a -  

r a g ú i t , callejuela del Molino. R en ta  48 .
32 5. U n a  ermita perteneciente á la parroquia de Guajar  Fa-  

xagúit ,  en las Madres.
3 a 6. U n a  casa tercia perteneciente á la pa rroqu ia  de Gale

r a ,  calle de la Iglesia.
3 2 7 .  Id .  i d . ,  extramuros de la población.
3 s 8 .  Id .  id. , extramuros de la población.
3 29. U n a  ermita i d . ,  extramuros de la población.
3 3 0 .  Id .  i d . , extramuros de la población.
o ú r .  U n a  casa id . ,  extramuros de la población.
3 o a .  Id .  perteneciente al Santísimo de la parroqu ia  de

G a le ra ,  calle de San Marcos. R en ta  6 6.
3 5 3 .  Id .  perteneciente á la sacristía de Giielujar,  calle del 

Pozo. R en ta  60.
3 34 .  U n  solar perteneciente á las Animas de G u edar tuna,  

calle Real. R enía  400.
3 3 5 .  U n a  ermita perteneciente  á la fábrica de Guedar tuna ,  

en dicho pueblo.
3 3 6. Id. i d . , extramuros del pueblo.
3 3 y .  Id .  id. , extramuros del pueblo.
3 3 8 .  U n a  casa perteneciente á la sacristía de Gavia G ra n 

d e , calle de la Verónica. R enta  1 00.
3 3q .  Id .  perteneciente al beneficio de Gavia  G r a n d e , en el 

Aljibillo. R en ta  240.
3 40 .  Id .  perteneciente al beneficio de la pa rroqu ia  de G a

vias , calle de la Estación. R en ta  200.
3 4 1 . Id .  perteneciente á la fábrica de G o r , calle de la  

Iglesia. R en ta  143.
342 . Id .  perteneciente al curato de G ualchos,  calle do la  

F lor.  R en ta  240.
043. Id . id. , calle de las Minas. R enta  3 oo .
344 . U n  cuarto de casa id. , calle del Panteón. R en ta  60. 
3 ú 5 .  M itad de una casa id . ,  calle del Panteón. R enta  6o.
3 4 6. Id .  perteneciente al Santísimo de la parroquia de G u a l -  

ch.os , calle de la Vega. Renta  g6.
347 . U n  cuarto de casa i d . , calle del Barranqtiillo. R e n 

ta 84.
548 . U n a  ermita y  casa perteneciente á la p a rroqu ia  de 

G e ie ,  termino de Gete.
3 4g. U n a  ermita perteneciente á la  pa rroqu ia  de Graena,  

en los Baños.
3 5 o .  Dos cubas pertenecientes á la fábrica de G raena, .  en 

el anejo de Cortes.
3 5  I. U n a  cuba id . ,  Barrio  alto.
3 5 2 . U n a  casa perteneciente á la catedral de G u ad ix ,  ju n 

to á la Alcazaba. R en ta  7 2 .
353 . Id .  id. , junto á la Alcazaba. R en ta  55.
5 5 4 .  Id .  id . ,  junto á la Alcazaba. R en ta  176.
355 . Id .  i d . , junto a la Alcazaba. R enta  g6.
3 5 6 .  Id .  i d . , calle de la Tahona. R enta  4q5.
3 5 7 .  Id .  id. , calle de la Solana. Ptenta 176*
358 .  Id .  id . ,  calle de Granada. R en ta  35o .
35q . Id .  id . ,  calle de Granada. R enta  143.
360 .  Id .  id . ,  calle de la Terc ia .  R en ta  33o .
3 61 .  Id .  i d . , cuesta Em pedrada.  R en ta  4 2 0 *
362 . U n a  tienda id . ,  en la plaza pública* R en ta  6 6 .
3 63 .  Id .  i d . , en la plaza pública. R enta  66.
364» Id .  i d . , en la plaza pública. R en ta  66.
365 .  Id .  i d . ,  en la plaza pública. R en ta  7 7 .
366 .  U n  alori i d . , en Purullena.
3 6 7 . I d .  i d . , en Fiñana.
368 .  U n  medio alori id .,  en F iñana .  R e n ta  l65.
3 69. U 11 alori id. , en A bla .
370. Id .  i d . , en Pedro Martínez.
3 7 1 . U n  cuarto de casa i d . ,  sobre el molino de la c iudad.

R en ta  144.
372 . U n  molino i d . ,  puerta  de San Torcuato. R en ta  3 o 8 .
373 . U n a  casa y  horno id. , en dicha ciudad. R en ta  154* 
3 7 4 '  U n a  casa perteneciente á la fábrica de G o r , puerta

de Granada. R en ta  3 3 o .
376 . Id .  i d . , calle de V il laa leg re ,  R e n ta  660.



7>jfí. Id. id. , puerta de Granada. Tienta 187.
0 7 7 .  Id. i d . , junio al arco de la Cárcel. Renta 19.
3 78 . Td i d . ,  calle de la Gloria. Reala 385.
3 7 9 .  Id. id. , calle de Vil laalegrc. Renta i i)5 .
>)8o. Id. i d . . Frente a la catedral. Jlení¿i 880.
3 8 r. Una tienda id . ,  en la Plaza. Renta 220.
382. Una casa id.,  calle de L argadla. Renta 660.
383. Id . i d . ,  puerta de Granada. Renta 340.
384. Id. id., calle de la Tahona. Renta 264.
385 . U n  taller i d . , frente á la sacristía de la catedral.
386 . Id . id., junto al Colegio.
387 . U n  alori id. , en Einaua.
388. Id . id . ,  en Diezma.
7*89. 1(1. id. , en D. Die^o.
3qo. Una casa id ., calle de Elvira, en Granada. Ren- 

ta 720.
3 9 1 .  Una sala alori i d . , en Guadix.
392. Una cneva perteneciente á la parroquial de Santiago 

de G or , en la Solana. Renta 77 .
7)9?), Id. id . ,  carrera de las Cruces. Renta 55.
7)94. U na casa i d . , callejón de la Solana. Renta 1 68 .
395. Dos casas id. , en la Solana. Renta l 56.
7 9 6 . Una cueva i d . , en Pimdlena.
?>97. Una ermita id. , en Purullena.
7g 8, Una casa con 1 merlo i d . , en Purullena.
399. Dos cuevas pertenecientes a la universidad de bene

ficiados de G or , en Trafalanda. Renta 88.
400. Una casa perteneciente á los beneficiados de la par

roquia de San M ig u e l ,  placeta del Correo. Renta 10 20.
4 0 1. Id. id. , calle de la Tahona. Renta 420.
402. Id. id . ,  calle de la Cruz. Renta i j 6 .
4 03 . Id. i d . , calle de la Cruz. Renta 88.
404. - Una ermita perteneciente á la parroquia de San M i 

guel , en dicha ciudad.
4 0 5. Id. id . ,  en dicha ciudad.
4 0 6 .' Id. perteneciente á la parroquia de San M i g u e l ,  en 

dicha ciudad.
4 0 7 .  Id. perteneciente á la parroquia del Sagrario de San 

M ig u e l , en dicha ciudad.
408. Una casa perteneciente á las Animas de Sau M igu el,  

cerro de San Cristóbal. Renta 4 4 .

Docum ento curioso acerca de una g ra n  bala de piedra y que
se ve colocada en el museo de a rtillería  de esta corte .

T arifa  27 de M a y o .= El comandante de artillería del cam
po de G i b raltar D. José de R ivas,  al remitir en virtud d e ó r -  
den del Excmo. Sr. director general del arma de 2 de Junio 
del corriente año I 842 al Museo de artillería esta bala de pie
dra , que es una de las 3o que componen la colección que ha 
íorinado de esta (dase de proyectiles que se conservan en los 
almacenes de artillería del inerte de Santiago de la plaza de 
A lgeeiras como objetos dignos de interesar la curiosidad y  
atención pública por su antigüedad y  por el gran papel que 
lian hecho en las guerras entre moros y  cristianos eh los si
glos XTIÍ y  X I V  , creyendo oportuno darla un nombre para 
que sea conocida por él en aquel científico establecimiento, la 
dio el de Búlanos , porque este nombre ofrece un recuerdo his
tórico , lrayéndonos a la memoria á D iego  Bolaños , coman
dante que Ine de una de las compañías de picapedreros que en 
aquellos remotos tiempos iban anejas á los ejércitos , y  estaban 
encargadas de labrar en el mismo campo las balas de piedra 
para las piezas de artillería que llevaban en los trenes de cam
paña. Esta bala ha sido encontrada en el mar al pie de la mu
ralla (que baten las olas) del antiguo y  arruinado fuerte de San 
Antonio de la plaza de Algeeiras • y  según las investigaciones 
que se han hecho para averiguar su procedencia , resulta que 
debe haber sido tirada en alguno de los sitios que en ios si
glos X IIE  y  X I V  pusieron los cristianos españoles á los moros i 

que poseían esta importante plaza , y  que era su principal b a 
luarte ; siendo lo mas probable el que la puso el R e y  de Cas
tilla D. Alonso el Onceno , en el ano de 1 3 4 2 ,  que es cel ■— 
bre eu la historia entre otras cosas por su larga duración de 
mas de 20 meses, y  por el esíuer/o y  heroico valor que des— ! 
plegaron en él los sitiadores y  sitiados; habiendo sido este me- 1 
morable sitio el que mas honró la memoria de este Monarca de 
Castilla , como guerrero , y  el que inmortalizó su nombre y  
le atrajo el respeto y  consideración hasta de los mismos moros 
sus enemigos.

L a  plaza de Algeeiras Fue tomada por el R e y  D . A l ó n -  I 
so el Onceno el 2 7  de Marzo , víspera del domingo de Ramos 
del año de i 34 4 ? y  se 8eja conocer el grande aprecio que los 
R eyes  hicieron de esta conquista al ver que á los títulos de su 
corona añadieron el de R e y  de Algeeiras.

Nombre , Bolaños : diámetro , 24  pulgadas: peso, 12 arro
bas y  cuatro libras y  media.

Escriben de Cáceres:
Entre cinco y  seis de la tarde del 28 de M ayo último, una 

horrible tempestad ha causado considerables daños en la villa 
de A lcu esca r ,  seis leguas al sur de esta capital en el partido 
judicial de Montancíiez. Situado este pueblo ¿í la falda de la 
sierra que lleva su nombre, las aguas inundaron casi todos los 
■edificios; parte de dos casas fueron arruinadas, arrastrando y  
llevándose las corrientes los muebles, las. ropas, comestibles, 
gran o s, tinajas de aceite y  vino, quedando de consiguiente casi 
tapiadas por las piedras y  el fango que sobre ellas arrastró la 
tempestad.

Los empedrados y  las tierras de algunas calles fueron tam
bién levantados hasta suelo firme y  llevado todo por las aguas, 
quedando en su lugar zanjas mas ó menos profundas que las 
hacen intransitables. E11 las fincas rurales muradas, especial
mente las situadas en declive, arrancó el agua las tierras, los 
árboles y  sementeras y  las paredes de sus cercas. Las viñas, 
que habían padecido mucho por las fuertes heladas de M arzo, 
lian quedado destruidas. L o  mismo ha sucedido á las frutas 
y  Frutos de verano y  otoño por consecuencia de lo recio y  
abundante de la lluvia y  de lo abultado del granizo ó piedra 
del tamaño de huevos de perdiz. (67 iV.)

E l  día 5 del a c tu a l , según los periódicos portugueses, se 
abrían los colegios electorales. E l  2 7  del pasado ;salió de L i s -

 la a para el Mediterráneo en la fragata Thetis el Príncipe P e 
den eo de Dinamarca , que hacia poco tiempo so hallaba en 
aquella corle.

Ju n ta de liquidación y  extinción de la deuda flo tan te  del tesoro.

Los interesados en las carpetas números 2 4 0 ,  569 ,  4 6 9 ,  480 ,  510,

J  5 3 2 ’ 56 ° ’ 57° ’ 5B0’ 602? 611 J  6 1 2 ’ 6 Í Í ’ 629’ o 5 o , 6 3 5 ,  659 y  664 pueden presentarse á r eco g e r la s  eq u iv a len te s  
inscripciones de la deuda flotante t rasferib iedel  tesoro todos los días no 
f ^ lvo's desde las doce a las tres de la tarde en la sección de contabi

l idad de la expresada deuda, establecida en el piso bajo de ía casa de los 
Consejos. D u ran te  las m ism as horas se dará razón de los motivos por 
que 110 están liquidados todavía los créditos respectivos á las carpetas 
no mencionadas en este anuncio  desde el n ú m ero  210 al 661.

Ln junta  pone en conocimiento de los interesados que , con ar reglo  
a lo dispuesto en los artículos o í  y 57 de la ley de bolsa , no pueden 
trasferirse las inscripciones sin que p rev iam en te  se formalice el acto 
de trasferencia en la referida sección de contabil idad  á presencia del 
agente de bolsa que in tervenga la negociación , en cuyo caso se reco
gerán las inscripciones trnsteridas y  se expedirán  en equivalencia  las 
nuevas con toda brevedad.

Los contratistas podrán  designar los com par ' ic ipes  que tengan en 
cada contrato en el te rm ino  de los 50 dias prefijados para verificarlo 
en el anuncio  inserto en la Gaceta de 15 del p róximo pasado, y serán 
expedidas las inscripciones en favor de los que señalen.

E l  S r. D. Francisco de Paula Cu adrado, ministro de E s -  
pana en Bruselas , nos dirige una carta de 6 del corriente, en 
que mega el hecho referido por uu Sr. Diputado en el Cong re
so eu la sesión de 12 de M ayo anterior. Se suponía que°ha
llándose en B erl ín , en clase de agregado, el Sr. de Cuadrado 
había repartido á su despedida tarjetas , eu las que se leia lo 
siguiente: Mr. Curré altaché decus la  cour de B erlín  p iend  
congé pour son destín.

E l  Sr. de Cuadrado niega rotundamente un hecho á que 
ciertameníe no podrá dar crédito ninguna persona que haya 
tratado á dicho señor: y  las razones en que se funda son las 
siguientes:

i?  Que ningún agregado ni empleado diplomático deja de 
consullar á su geie y  sus compañeros sobre el modo de hacer 
sus tarjetas para seguir la costumbre del pais donde llega.

2? Que ningún gafe de legación hubiera permitido á uno 
de sus subalternos semejante tarjeta.

3 ! Que nunca se pone p rend congé  en esos términos, sino 
que al despedirse una persona con tarjetas en Francés solo pone 
debajo del nombre las tres letras p . p . c *, iniciales de pour  
prend re congé.

4? Que salió de Berlin en 18 2 3  después de haber estado 
allí varios años, y  110 había de variar sus tarjetas solo para po
ner desatinos ; y  que no podía decir que se despedía para su 
destino, pues 110 tenia ninguno en dicho año al dejar á Berlin 
con toda la legación de resultas de los sucesos políticos de d i 
cho año.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  9 de Junio  á  las dos de la tarde.
E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por IOO, OO.
Títulos al portador del 5 por 10 0 ,  y  o2 con * I i 

cupones al contado: 3o ¿ , 3 l * ,  3 o f , 3 l f , 32^  f ,
02 a v. t. vol. y  firme con i r  cupones.

Idem del 5 por i oo  , procedentes de la conversión de la 
deuda exterio r, oo.

Inscripciones en el gran libro á 4  por t o o ,  OOv 
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 , 2 3 ,  2 2 }, z7 á 6ó d. £ Vol., 

23* á 4 °  8 . f. vol. á prima *.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por l o o  á p a p e l ,  0<%
Idem sin ínteres , 00.
A cciones del banco español de San F e r n a n d o , 00 *

C A M B I O S .

Londres á 90 dias , 3y |  pap. G ranada, I *  d.
Paris , i b - 5  id. Málaga , á I id.

Santander , par din. id* 
Alicante , *  d. Santiago, I id.
Barcelona á ps. fs. , *  id .  Sevilla , *  din. id.
Bilbao , *  b. V a le n c ia ,  id.
C á d iz ,  4 d. Z a ra g o z a ,  1 din. id*
C oruña, I id.

Descuento de letras á 6  por 100 al año.

PR OVID ENCIAS JUDICIALES.

P o r  providencia  del Sr. D. Fe rn an d o  U g ar te ,  juez de p r im e ra  ins
ta n c ia del par t ido  de G e ta fe ,  refrendada del escribano de s u ,n u m e ro  
D. Esteban Moraleda, se c i ta ,  l lama y emplaza por segundo té rm ino  
de 20 dias , á contar  desde la publicación de este anuncio ,  á ios que se 
crean con derecho a los bienes que cons t i tuyen  la capellanía que en el 
luga r  de F uen lab rada  y año de 1745 fundó Inés de la V ie ja ;  á fin de 
que dentro  de dicho té rm ino  le deduzcan en forma por medio de p ro 
curador  con el suficiente poder ante  el ins inuado  Sr. juez y  citada es
c r ib an ía ,  en inteligencia que  de no verificarlo les p a r a r á  el perjuicio 
que h a y a  lugar .

P o r  providencia  del Sr. D. F e rn an d o  U g a r te ,  juez de p r im e ra  ins
tancia  del pa r t ido  de Getafe ,  refrendada del  escribano de su n ú m ero  
D. Esteban M oraleda ,  se c i t a ,  l lama y  em plaza por segundo té rm ino  
de 20 d i a s , contados desde la publicación  de este anuncio ,  á los que se 
crean con derecho á los bienes que cons t i tuyen  la capellanía  fundada 
en el lugar  de Fuen labrada  y  año de 4714 por Bernardo  Escolar  y  su  
esposa Isabel N aran jo  , á fin de que den tro  de dicho térm ino  lo deduz
can por medio de p rocurador  con el suficiente poder  an te  el insinuado 
Sr. juez y referida escribanía,  pa ran d o  á los que no lo ver i f iquen  el 
perjuicio  que haya  lugar.

D. J u a n  R o m e u ,  alcalde p r im e ro  constitucional  de esta c iudad,  
y  juez in te r ino  de p r im e ra  in s tanc ia  po r  ausencia del  Sr. p rop ie
ta r io  &c.

P or  el presente se c i tan  , l l a m a n  y  em plazan  á todas y  cualesquie* 
ra  personas que  se crean con derecho^á los bienes que co n t i tu y en  la  
capellanía colativa fundada en la parroquial de Santa María de la vi*

i l ia  de A rjona por  Doña A na ck Jos Cobos, y  cayos bienes se s i túan  en 
el te rm ino  de dicha v i l l a ,  para que por  medio de procurador  y  en la 
forma iegal^comparezcan en este juzgado á decir  de su derecho en el 
te rm ino  de oí) d ia s ,  pasados Jos cuales sin verificarlo les pa ra rá  el pe r 
juicio cine haya lugar  en derecho, pues asi Jo tengo m andado  en autos 
fonnaaos  á instancia de D. Pedro A lejandro  P r ie to ,  vecino de la i n d i 
cada villa de A r;ona, que solicita la adjudicación de mencionados bie
nes. Y  para que llegue á noticia del público se fija el presente.

A n d u ja r  27 de M ayo.de 1842. zz J u a n  R om eu .  z: Por  m andado  do 
S. S. j Sebastian Romero.

En este juzgado de p r im era  instancia  de m i  cargo y  escribanía de 
D. Esteban Bu jala neo se ha ins tru ido  exped ien te ,  á petición de Don  
M anuel Barranco Sotomayor, sobre que se le declare y  ad jud iquen  en 
l ibre  propiedad los bienes de la capellanía p r im e ra ,  fundada en Cas
tro el Rio por el licenciado D. Pedro de Leiva V i l la re jo , y  he m an d a 
do convocar á las personas que se crean con derecho,  para  que en el 
te rm ino  de 50 dias se presenten á deducir  el que les asista por medio  
de  ̂procurador  autorizado en fo rm a , y  no haciéndolo les p a ra rá  el per
juicio que haya lugar.

J3aena 4 de J u n io  de I8 1 2 . -R a fa e l  Gay.

Los testamentarios del Excmo. Sr. D. M anuel  de A rredondo  M io-  
ño Pelcgrin  Bus tam ante  & e . , m arqués  de San J u a n  Nepomuceno, 
cuyo fal lecimiento  ocurrió en esta corte el dia 45 de M a y o ,  deseosos 
de llenar su cometido ,  c i t a n ,  l lam an  y  em plazan  á todos los que en 
concepto de herederos ó acreedores se contem plen  con derecho á los 
bienes quedados por óbito de dicho Excmo. S r . , para que en el té r 
m ino  de oO d ias ,  contados desde la publicación de este an unc io  en la 
Gace ta ,  se presenten por si ó por medio de apoderados con poder bas
tante y  los documentos correspondientes en la casa calle del A v e m a 
ria , núm . 1 1 ,  cuarto segundo , ó en la del P r i n c ip e , n ú m . 5 8 ,  c u a r 
to p r in c ip a l ;  pues t rascurr ido  dicho té rm ino  da rán  á la tes tam enta ria  
el curso que legalmente co r re sponda ,  y  parará  perjuicio á los que no 
comparezcan.

Subdelegacion de R e ntas de la provincia de M adrid .

En  v i r tu d  de providencia  del Sr. in tenden te  subdelegado de R e n 
tas de esta p rovincia  se c i ta ,  l lama y  emplaza por segundo y ú l t im o  
edicto á Nicolasa G arc ía ,  v iu d a  de Andrés A r ia s ,  vecina que fue  
de esta co r te ,  cuyo paradero  se ig n o ra ,  ó sus herederos,  caso de 
haber fallecido, para que en el té rm ino  de 40 d ias ,  contados des
de su publicación en la Gaceta , comparezcan en la escribanía de alca
balas ,  sita en la calle de las H u er ta s ,  n ú m . 4 1 ,  cuarto  segundo de 
la de recha , para enterarles del estado de ciertos autos que contra aquel la  
se hallan  pendientes en dicha subdelegacion sobre pago de m araved ís ;  
bajo aperc ib im ien to  de que  t r a scu r r ido  sin comparecer se dará  á los 
m ism os el curso  que corresponda según su  es tado,  y  Ies p a ra rá  el  per
juicio que hay a  lugar .

E n  v i r tu d  de prov idencia  d e l  Sr. in tenden te  subdelegado de R e n 
tas de esta p rov incia  se c i t a ,  l lam a y  emplaza por segundo y  ú l t im o  
edicto á R a m ó n  R o m a n o ,  José M ora to ,  M anuel  G a m a r ra  y  José L ó
pez ,  veedores y  repar t idores  que fueron en el año de 4809 del g rem io  
de tra tan tes  en ropas usadas,  ó sus herederos, caso de haber  fallecido, 
para que en el té rm ino  de 10 d ia s ,  contados desde su publicación en la  
Gace ta ,  comparezcan en la escribanía de a lcabalas ,  sita en la calle de  
las H u er ta s ,  n ú m . 1 4 ,  cuar to  segundo de la derecha ,  los dias no feria
dos,  de nueve á doce de la m añana  y  de cuatro  á seis por  la t a rd e ,  p a ra  
en terar les  del estado de ciertos autos que contra los mismos »\stan pen
dientes en dicha subdelegacion sobre pago de m a ra v e d ís ;  bajo aperc i
b im ien to  de que t rascurr ido  sin com parecer ,  se da rá  á aquel los el curso  
que  corresponda según su es tado,  y  les p ara rá  entero  perjuicio*

E n  v i r tu d  de p rovidencia  del Sr. in tendente  subdelegado de R é n -  
tas de esta provincia  se c i ta ,  l lam a y  emplaza por segundo y  ú l t im o  
edicto á D. José M oreda ,  vecino que fue de esta co r te ,  cuyo pa rad e 
ro se i g n o ra ,  ó sus herederos,  caso de haber fal lecido,  para que en el 
t é rm in o  de 10 d ias ,  contados desde-su publicación en la G ace ta ,  com
parezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de las H uer tas ,  
n ú m .  14 , cuar to  segundo de la derecha ,  los dias no feriados, de nueve 
á doce de la mañana y de cuatro  á seis de la ta rd e ,  para enterarles  del 
estado de ciertos autos que contra aquel se hallan  pendientes en d icha 
subdelegacion sobre pago de m araved ís ;  bajo aperc ib im ien to  de que  
t rascurr ido  sin com parecer ,  se dará  á los mismos el curso que corres» 
ponda según su estado, y  les p a r a r á  el perjuicio  que h a y a  lugar .

E n  v i r tu d  de p rovidencia  del Sr. in tenden te  subdelegado de R e n 
tas de esta p rov inc ia  se c i ta ,  l lam a y emplaza por  segundo y  ú l t im o  
edicto á D. Francisco A n to n io  Suarez ,  vecino que fue  de esta cor
te ,  cuyo paradero  se ignora , ó sus herederos, caso de haber fallecido, 
para  que en el té rm ino  de 10 d ia s ,  contados desde su publicación en 
la G ace ta ,  comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle 
de las H uer ta s ,  núm . l i ,  cuarto segundo de la derecha ,  los dias no 
feriados ,  de nueve á doce de la m añana y de cuatro  á seis de la tarde,  
para enterar les  'del estado de ciertos autos que contra aquel se ha l lan  
pendientes en dicha subdelegacion sobre pago de m a ra v e d ís ;  bajo 
aperc ib im ien to  de que trascurr ido  sin com parecer ,  se dará á los m is 
mos el curso que corresponda según su es tado ,  y  les p a ra rá  el pe r ju i
cio que h aya  lugar.

 ̂ P o r  el presente se c i t a ,  l lam a y emplaza por segundo y  ú l t im o  
edicto á D. José J a v i e r  Machado , vecino que fue de esta co r te ,  cuyo  
paradero  se ignoro ,  ó sus herederos,  caso de haber  fallecido, para que  
en el té rm ino  de 40 d ias ,  contados desde su publicación en la G ace
ta , comparezcan en la escribanía de alcabalas ,  sita en la calle de las 
H u e r ta s ,  núm . 1 4 ,  cuar to  segundo de la derecha ,  los dias no fe r ia 
dos, de nueve d doce de la m añana  y  de cuatro  á seis por la tarde,  
para  enterarles de cierta providencia  dictada por  el Sr. in ten d en ta  
subdelegado de Renta s  de esta provincia  en autos que con tra  aquel  
están pendientes en d icha subdelegacion sobre pago de m a ra v e d í s ;  ba
jo aperc ib im ien to  de que t rascurr ido  el té rm in o  sin c o m p arece r ,  se 
dará  a los mismos el curso que corresponda según su es tado,  y  les p a 
r a rá  el perjuicio que haya  lugar .

P o r  el presente se c i ta ,  l lam a y  emplaza por segundo y  ú í t im o  
edicto á D. J u a n  A n to n io  Pico, vecino que fue de esta corte ,  ó sus h e 
rederos ,  caso de haber  fallecido,  para que en el té rm ino  de 40 dias* 
contados desde su publicación en la G ace ta ,  comparezcan en la escri
banía de alcabalas, sita en la calle de las H u e r ta s ,  n ú m ero  4 4 ,  c u a r 
to segundo de la derecha ,  los dias no feriados, de nueve á doce de la 
m añana y de cuatro á seis por la ta rd e ,  para enterar les  de cierta p r o 
videncia dictada por el Sr. in tendente  subdelegado de R en ta s  de #sta 
provincia  en autos que contra aquel  están pendientes en d icha subde
legacion sobre pago de m a ra v e d ís ;  bajo ape rc ib im ien to  que t r a sc u r 
r ido  el t é rm ino  sin com parecer se dará  á los mismos el curso que cor
responda según su es tado, y  les para rá  el perjuicio que h aya  lugar*

E n  v i r tu d  de p rov idencia  del  señor in ten d en te  subdelegado d# 
R en tas  de está p rovincia  se c i t a ,  l lam a y  em plaza  por segundo y  

‘ú l t im o  edicto á los herederos de D* J o s é ,  Doña Teresa y  D. Pedro  
A g u ad o  C o r re a ,  vecinos que fueron de esta c o r te ,  cuyo  paradero  so 
ignora  , ó los suyos , caso de haber  f a l lec ido ,  para que en el té rm ino  
de 40 d ia s ,  contados desde su publicación en la G ace ta ,  comparezcan 
en la escribanía  de a lcabalas ,  sita en la calle de las Huertas, num. 14 , 
cuar to  segundo de la derecha , los dias no feriados, de nueve á doce de 
la mañana y de cuatro á seis de la tarde, para enterarles del estado de



cierto* nntos que cont ra aquello* se hal l an pendientes  en dicha suhde-
legacion sobre pago de maravedí s ;  bajo aperc ib imien to  de que t rascur 
rido sin compar ecer ,  se dar.i á los mistaos el corso que corresponda 
según su estado,  y les parará  el per juicio que haya  lugar.

En v i r t u d  de providencia del señor intendente  subdelegado de Rentas  
de esta p r o v i n c i a  se c i t a,  l l ama y  emplaza por segundo y  úl ti uiq 
e l irio a la señora Doña Mar ía  Eusebia Qüero Fernandez de Madr i d ,  
marquesa  v i uda  de \  i i lan leva de la .Sagra , cuyo paradero se ignora,  
ó sus herederos,  caso de haber  fallecido,  para que en el t ermino de lí) 
d i as ,  contados desde su publ icación en la Ga ce t a ,  comparezcan en 
la escribanía de a l cabalas ,  sita en la calle de las H u e r t a s ,  nuin.  l í ,  
cuar to segundo de la derecha,  los dias no íi-riadost de nueve á doce de 
la mañana  y de cuat ro á seis de la larde , para enterar les  del  estado 
de ciertos autos que contra aquel la  señora se hal lan p¡ í idientes en dicha 
subdeieg teiou sobre pago de maravedí s ;  bajo aperc i b imi en to  de que 
t rascurr ido sin comparecer  se dará á los mismos  el curso que corres
ponda según su estado,  y  les parará  el per juicio que ha ya  lugar .

Por  el presente se c i t a ,  l lama y  emplaza  por  segundo y  ú l t i mo 
edicto á D. Beni to González Ma ns i l í a ,  Vecino que fue de esta corle,  
ó sus herederos,  caso de haber  fal lecida,  para que en el t e rmino  de 10 
dias,  contados desde su publ icación en la Gacela ,  comparezcan en la es
cr ibanía de a lcabalas ,  sita en la calle de las Hu e r t as ,  nu m.  1-4, c ua r 
to segundo de la derecha,  los dias r;o feriados,  de nueve  á doce de la 
mañana  y de cuat ro á seis por la tarde,  para enterarles de cierta pre
videncia dictada por el 8r.  i ntendente  subdelegado de Rentas  de esta 
provincia  en autos que contra aquel  están pendientes en dicha subde- 
legacion sobre pago de ma r a ve dí s ;  bajo aperc i b imi en to  que t r ascur r i 
do dicho t érmino sin compar ecer ,  se dará  á los mismos  el curso que 
corresponda según su estado,  y  les pa ra rá ' e l  perjuicio que ha ya  lugar .

En  v i r tu d  de providencia  del Sr. i ntendente  subdelegado de R e n 
tas de esta provincia se ci ta,  l lama y emplaza por segundo y  u l t i mo 
edicto á Doña María Noroña , en concepto de viuda y  heredera de 
JD. Angel  Francisco Bi zar ro ,  vecino que fue de esta corte,  cuyo pa
r adero se i gnor a ,  ó sus herederos,  caso de haber  fallecido , para 
que en el t é rmino de 10 di . is,  contados desde su publ icación en la 
Gaceta,  comparezcan en la escribanía de alcabala-,  sita en la calle de las 
Hue r t as ,  num.  11,  cuar to segundo de la derecha,  los di as ' no  feriados,  
de nueve ñ doce de la mañana  y de cuat ro á seis de la l arde ,  para e n
t erarles del estado de ciertos autos que contra aquel la se hal lan p e n 
dientes en dicha subdelegarion sobre pago de mar a ve d í s ;  bajó a p e r 
c ibimiento de que l r ascan  ido sin comparecer ,  se dará á los mismos el 
curso que corresponda según su e s t ado,  y  les para rá  el perjuicio que 
haya  lugar .

En  v i r t u d  de provixb ncáa del Sr. i n t endent e  subdelegado dé R e n 
tas de esta provincia 'se c i t a ,  l lama y emplaza  per  segundo y ú l t i mo 
edicto d Ic’s herederos "de D. R a m ón  de Milla CuellaV y i). Hi l a r ión  
González,  di funtos ,  vecinos que fueron de esta corte,  ó los suyos,  caso 
de haber  fal lecido,  para que en el GHii ino de 10 días,  contados desde 
su publ icación en la Gace ta ,  comparezcan en la escribanía de alcabalas,  
sita en la calle de las Huer tas ,  num.  14, cuar to segundo de la derecha,  los 
dias no fer iados,  de nueve á doce de la mañana  y  de cuat ro á seis de 
Ja t a r de ,  para enterar les del estado de ciertos autos que  cont ra a qué 
llos scí ha 1 la n pendientes en dicha subdelegacion sobre pago de m ar a 
vedís ,  bajo aperc i b imi en to  de que t rascurr ido sin comparecer  se dará 
ñ los mismos el c u r s ó  que corresponda según su estado,  y  les pa ra rá  el 
per juicio que haya  l u g a r .

En  v i r t u d  de providencia  del Sr. i ntendente  subdelegado de R e n 
tas de esta provincia  se c i t a ,  l lama y  emplaza por  segundo y ú l t i mo 
edicto a l c r .  J). R a i m u n d o  de Mcuhar ,  vcci no qu e  fuedees t a  cor t e , cuyo 
paradero  se ignora,  ó sus herederos,  caso de haber fa l l ec ido,  para que 
en el t érmino de í() dias ,  contados desde su publ icación en la Gaceta,  
comparezcan en la eséribahía de alcabalas,  sita en la ' cal le de las H u e r 
tas,  num.  14, ruavfo segu ndo de la derecha,  los dias no feriados,  de nue 
ve á doce de la mañana  y de cuat ro á seis por la tarde,  para enterar les  
del estado de ciertos a ii tos que contra aquel  se hal lan pendientes  en dicha 
subdelegacion sobre pago de ma r a ve d í s ;  bajo aper c i b imi en to  d e q u e  
t r ascur r i do ' s i n  comparecer  se dará á los mismos  el curso que  corres
ponda  según su estado , y  les parará  el per juicio que ha ya  Ingu'r.

En  v i r t ud  de providencia  del Sr. i nt endent e  subdelegado de R e n 
tas de esta provincia se cita , l lama y  emplaza por segundo y ú l t i mo 
edicto á Doña Catal ina Ramos  de Velasco,  viuda del Sr. D. Anches 
Díaz IÑavarro,  vecina que fue de p«li corte-, cuyo paradero se ig
no r a ,  o sus lieiech-ros, caso de haber  f.Rlecido, para que en el t é rmino 
d e 40 di as ,  contados desde su publicación en la Gace ta ,  comparezcan en 
la escribanía de alcabalas,  sita en la calle de las H u e r t a s ,  núm.  14, 
cuar to segundo de la derecha,  los dias no feriados,  de nueve á doce de 
ia mañana  y de cuat ro á seis de la t arde ,  para enterar les dei  estado de 
ciertos autos que contra aquel  la'séhá I la n pendientes en dicha suhdelega
ción sobre pago de maravedí s ;  ha'jó aperci bimi en to  de que t rascurrido 
sin comparecer  se dará á los 'mismos el curso que corresponda según 
su estado,  y  les pa ra rá  el per juicio "que haya  lugar .

Por  el prespnte se cita , l l ama y emplaza por  segundo y  ú l t i mo 
«d icto á D. J u a n  T i z ón ,  vecino que fue de esta cor te ,  cuyo paradero 
se ignora , ó sus herederos ,  caso de haber  fallecido,  para que en el tér
m in o  de 10 dias,  contados desde su publ icación en la Gaceta , c om pa 
rezcan en 1a escribanía de alcabalas ,  sita en la calle de las Huer t as ,  
nu m.  14, cuar to segundo de la derecha,  los dias no feriados,  de nueve 
á doce de la mañana  y  de cuat ro ¿i seis por la t a r d e ,  para enterar les  de 
cierta providencia dictada por el ór. i ntendente  subdelegado de R e n 
tas de esta provincia en autos que contra a que Testan pendientes en d i 
cha subdelegacion sobre pago de maravedís-;  Tajo aper c i b imi en to  de 
que  t rascurr ido el refer ido 't-éf taino sin comparecer  se dará á los mi s 
mos el curso que corresponda según'5ii  es t ado,  y  les pa ra rá  el pe r j u i 
cio que  haya  lugar .

P o r  el presentese cita,  l l a ma  y  emplaza  j áorsegnndo y  ú l t i mo  edic
to á D. J a i m e  hier ra,  vecino y del comercio que  fue de esta corte,  ó sus 
he rederos ,  caso de haber  fallecido,  para que en' -el ‘t é r mi n o  de 10 días,  
contados desde su publ icación en la Gaceta,  comparezcan en la escribanía 
de alcabalas,  sita en la calle de las Hue r t as ,  ñuta-, 14 ,  cuar to segundó 
de la derecha,  los d i a s no  feriados,  de nueve  á doce de la mañ ana  y dé 
cua t ro  á seis por la t a r de ,  para enterar les  de cierta proc i denc i a  d i c t a 
da por el señor intendente  subdelegado de Rent as  de esta provi nc i a  en 
autos que cont ra aquel  están pendientes  en dicha  subdelegacion sobre 
pago de mara ve dí s ;  bajo apercib imien to  de que t rascurr ido el t é rmino  
sin comparecer  se dará  á los mismos  el curso que corresponda según su  
estado,  y  les pa ra rá  el per juicio que ha ya  l ugar .

Por  el presente se c i t a ,  l l ama y  emplaza  por  segundo y  ú l t i m o  
edicto á Doña Donata  Gonzá lez ,  viuda de D. Ant on i o  Adeba  , vecina 
que  fue de esta cor t e ,  ó sus herederos ,  caso de haber  fal l ecido,  para 
que en el t é rmino de 10 días ,  contados desde su publ i cación en la G a 
ceta , comparezcan en la escribanía de a lcabalas ,  sita en la calle de las 
H u e r t a s ,  uúm.  14 ,  cuar to segundo de la de recha ,  pa ra  enterar les de 
cierta providencia dictada por  el Sr. i ntendente  subdelegado de Renta* 
de esta provincia en autos que cont ra la misma  se s iguen en dicha sub
delegacion sobre pago de m aravedís; bajo apercib im iento que trascur

r ido el t érmino sín compar ecer ,  se dará  á los mismos  el curso que  
corresponda según su est ado,  y  les pa ra rá  el per juicio que haya  lugar .

E n  v i r t ud  de providencia  del Sr. i nt endent e  subdelegado de R e n 
tas de esta provincia  se c i t a ,  l l ama  y  emplaza  por  segundo y ú l t i mo 
edicto al Sr. D. 'Bomas Chacón,  marque s  de Salinas,  en concepto de po
seedor del  mayorazgo fundado por J u a n  Negre te ,  cuyo paradero se 
i gnor a ,  ó los sucesores en é l ,  caso dé haber  fallecido,  para que en 
eí t é rmino de 10 dias ,  contados desde su publ icación en la Gaceta,  
comparezcan en la escribanía de a lcabalas ,  sita en la calle de las H u e r 
tas,  núm.  1 4 , cuar to segundo de lá derecha,  los dios d o  fer iados,  de 
nueve á dore de la mañana  y de cuat ro á seis por la t a r d e ,  para en t e 
rarles del estado de ciertos autos  que contra aquel  se hal lan pendientes 
en dicha subdelegacion íobre pago de mar a ved í s ;  bajo aperc ibimiento 
de que t rascurr ido sin compar ec e r ,  se da t á  á los mismos  el cuí\so que 
corresponda según su estado,  y les parará  el perjuicio qué ha ya  lugar .

E n  v i r t u d  de providencia del Sr. in tendente  subdelegado de R e n 
tas de esta provincia  se c i t a ,  l l ama y  emplaza á D. Bal tasar  Garcí a ,  
vecino que fue de esta corte y dueño de una casa , calle del Barqui l lo ,  
nú m.  2 , man za na  2 8 2 , ó sus herederos,  caso de l iabet  fal l ecido,  para  
que en el t é rmi no  de 20 dias ,  contados desde su publ icación en la G a 
ceta,  comparezcan en la escribanía de a l cabalas ,  sita en la calle de las 
Hue r t as ,  nu m.  14 , cuar to segundo de la derecha,  los dias no feriados,  
de nueve á doce de la mañ ana  y de cuat ro á seis de la t a rde ,  para ha 
cerles saber el estado de ciertos autos que contra aquel  se siguen en 
dicha subdelegacion sobre pago de maravedí s ;  bajo aper c i b imi en to  de 
parar les  entero perjuicio si t rascurr ido di cho t érmino no se p re sen
tasen.

E n  v i r t u d  de providencia  del  Sr. i nt endent e  subdelegado de R e n 
tas de esta provincia se c i t a ,  l l ama y emplaza pot  segundo y ú l t i mo 
edicto á los herederos de D. Francisco J av i e r  Bazo Ibañez de Tejada y 
los de Gi l  Baniagua Cantero ,  di fun tos ,  vecinos que fueron de esta cor
te,  cuyo paradero  se i g n o r a ,  6 los suyos ,  caso de haber  fallecido,  
para que en el t é rmino de 10 dias comparezcan en la escr ibanía de a l 
cabalas,  sita en la cáHe de las t i ñe r í a s ,  núm.  1 4 , cuar to segundo de lá 
derecha,  ios dias no feriados,  de nueve  á doce de la mañ ana  y de cua 
tro á seis por la t arde ,  para enterar les del estado de ciertos autos que 
contra aquel los se hal lan pendientes en dicha subdelegacion sobre pago 
de maravedí s ;  bajo aperc i b imi en to  de que t rascurr ido sin comparecer ,  
se dará á los mi smos  el curso qüe cor responda,  y  les pa ra rá  el per juicio 
que ha ya  lugar .

En  v i r t u d  de providencia  del  Sr. i n t endent e  subdelegado de R e n 
tas de esta provincia  se c i t a ,  l lama y  emplaza por segundo y  ú l t i mo  
edicto á Doña Beatr iz de Al fa rp  y  Mo r a l ,  casada que fue r o n  D. Pe 
di o  Mo ns a g ra t i , q u ee n  el añó de 1760 fue dueña de unas casas en esta 
corte,  sitas en la calle del Clavel  y vue l ven á la de S. Mi gu e l ,  ó sus 
herederos,  caso de haber  Tal lecido,  para que en el t é rmino dé 10 dias,  
contados desde su publ icación en la Gace ta ,  comparezcan en la escri 
banía de alcabalas,  sita en la calle de las Hue r t as ,  n ú m .  1 4 , cuar to se
gundo  de la derecha,  los días no feriados , de nueve á doce de la m a 
ñana y de cuat ro á seis por  la t arde ,  paro enterar les del estado de cier 
tos autos que contra aquel la se hal l an pendientes en dicha subdelega- 
cion sobre pago de maravedí s ;  bajo aperciKii i i iento de que t rascurr ido 
sin comparecer ,  se dará  á los mi smos  el curso qu» cor r esponda ,  y  les 
pa ra rá  el per juicio que haya  lugar .

E n  v i r tu d  de provi denci a  del Sr. i ñtendente  subdelegado de R e n 
tas de esta provincia  se c i t a ,  l l ama y emplaza  á D. Leonardo  M a r 
q u e s , en concepto de apoderado de la Sra. marquesa  v i uda  de Va lera 
y  Fueni ehermosa  , cuyo pa radero  se ignora , ó sus herederos ,  caso de 
haber  fallecido,  para que en el t é rmino  de 20  dias ,  contados desde su 
publ icación en la Gace la ,  comparezcan en la escr ibanía de alcabalas1, 
sita en la calle de las Hue r t as ,  n ú m.  1 4 , cuar to segundo de la derecha,  
los dias no fer iados,  de nueve  á doce de la ma ñ an a  y  de cuatrfe á 
seis por la t a rde ,  para hacerles saber el estado de unos autos pe nd i en 
tes cont ra  aquél  en dicha subdelpgactoh sobre pago de mara ve dí s ;  bajo 
aper c i b imi en to  de que t rascur r ido sin c ompar ecer ,  les pa ra rá  al pe r 
juicio qne haya  lugar .

E n  v i r tu d  de p rovi denci a  del Sr. i ntbndente  subdelegado de R e n 
tas de esta provincia  se c i t a ,  l lama y  emplaza  á los Sres. M a r r ag h  
W o u l f ,  hermanos  y  compañ í a ,  y  D. Pedro  Ke ar n ey  , vecinos y  del  
comercio que fueron de esta corte , ó sus herederos ,  caso de haber  f a 
l lecido,  para que en el t é rmino  de 20 d i a s ,  contadó's desde su p u b l i 
cación en la Gaceta ,  comparezcan en la escribanía de a l caba las ,  sita 
en la calle de las Hu e r t a s ,  n ú m  1 4 , cuar to segundó de la de recha ,  los 
dias no feriados , de nueve á doce de la ma ñ an a  y  de cuat ro á seis por 
la t arde ,  para hacerles saber el estado de Únos autos pendientes  cont ra  
aquel los en dicha subdelegacion sobre pago de ma r a ve dí s ;  bajo a pe r 
c ibimiento de parar les  entero perjuicio si t r ascur r ido  d i cho t érmino 
no se presentan.

En  v i r t u d  de providencia  del Sr. i n t enden t e  subdelegado de Renta* 
de esta provincia se cita , l lama y emplaza  á los Sres. marqueses  dí  
Fu é me p e l ay o ,  que lo e ran el año 1762,  cuya  existencia se i g n o r a ,  c 
sus herederos y sucesores,  caso de haber  fal l ecido,  para  que  en el t é r 
mi n o  de 20 dias,  contados desde su publ i cación en la Ga c e t a , ;compá - 
rezcan en la escribanía de a l caba las ,  sita en 'la calle de las Huertas,  
nu m.  14 , cu.irló segundo de la derecha , los diás no feriados,  de n u e 
ve á doce de la mañ ana  y de cuat ro á seis de la t arde ,  para  enterarle;  
de lvs l ado  de ciertos autos que cont ra los mi smos  se ha l l an  pendiente  
en dicha subdelegacion sobre pago de maravedí s ;  bajo a percibí  mieift i  
de que t rascurr ido el refer ido t e r mi n o  sin compar ecer ,  les pa r a r á  c 
per juic io que ha ya  lugar .

E n  v i r t u d  de providencia  del  Sr. i n t endent e  subdelegado de Re l i 
as de esta provincia  se cita , l l ama y  emplaza  á D.  J u a n  Cobo Br iz ,  
zecino que fue de esta "corte,  ó sus herederos,  caso de haber  fal lecido,  
lara que en el t érmino  de 20 di as ,  contados desde su publ icación en 
a Gaceta , Comparezcan en la escr ibanía de a l e ába l a s , sita óri  la callé 
le las H u e r t a s ,  n u m.  1 4 , cuar to segundo de lá derecha , los dias no 
Tr i ad o s ,  de nueve  á doce de la ma ñ a na  y  de cua t ro  á seis por  la t a r 
je , para  hacerles saber el estado de unos  autos  pendientes  cont ra  
íqueDen dicha subdelegacion sobre pago de m a r a v e d í s ;  bajo apércT 
bi miento  de para r l es  entero per ju ic io  si t r ascur r i do  d i cho ' t é rmino nic 
se p r e s e n t a n

E n  v i r t u d  de prov i denc i a  dictada po r  el Sr. i n t endent e  subdelega* 
do de Rent as  de esta provi nci a  se c i t a ,  l laína y  emplaza por  segundi  
y  ú l t i m o  edicto á Doña A n a  Ol lero y  sus hijos D.  J u a n  y  b .  Lorenzo 
do Mansilía-,  vecinos que fí ieíon de esta cor te ,  c uyo  pa ra de ro  se i gno 
ra  , ó sus h e re de r o s , caso de haber  fal lecido,  para que  en el t érmino  
de  10 d i a s ,  contados desde su publ i cac ión en la Gaceta , comparezcan 
e n  la escribanía de alcabalas,  sita en la calle de lás H ue r t a s ,  n ú m.  14, 
cuar to segundó de la d e r ec h a , los d i as  no feriados,  de nueve  á doce de 
la m a ñ a n a  y  de Cuatro á seis por  la t a r d e ,  pa ra  ente ra r les ' de l  estado 
de ciertos autos que cont ra  aquel  se hal l an pendientes  en dicha subde
legacion sobre pago de maravedí s ;  bajó aperc i b imi en to  de que  t rascur 
r ido sin c ompar ecer ,  se da rá  á los mi smos  el curso que  corresponda y  
les pa r a r á  el  per juic io que  haya  lugar .

E n v irtu d  de providencia del Sr. intendente subdelegado de R en- 
as de esta provincia se cita , llam a y  emplaza por segundo y  últim o  
idicto á D . Juan Bautista Gamarra , apoderado que ha sido del gre

m io de curtidores de esta corte, ó sus herederos, caso de haber fa lle 
cido,  para que én el t é rmi n o  de 10 d i as ,  contados desde su publ i ca 
ción en la Gace ta ,  comparezcan en la escr ibanía de alcabalas ,  sita en 
la cal le de las H u e r t a s ,  n ú m.  1 4 ,  cuar to segundo de la de recha ,  los 
dias no feriados,  de nueve á doce de la mañana  y  de cuat ro á seis de la 
t a rde ,  para enterar les del estado de ciertos autos que cont ra aquel  se 
ha l l an  pendientes en dicha subdelegacion sobre pago de maravedí s ;  
bajo a pe r c i b imi en to  de que t rascurr ido sin c omp a r ec er , se dará  á los 
mi smos  el cursó que  corresponda y  les p a r a rá  el per juicio qüe haya  
l uga r .

E n  v i r tu d  de providencia  del  Sr. i n t endent e  subdelegado ele R e n 
tas de esta provincia  se c i t a ,  l lama y emplaza  por  segundo y  ú l t i mo 
edicto á D. José de Burgos , vecino que fue de esta cor t e ,  cuyo p a r a 
dero se i gnor a ,  ó sus herederos ,  caso de haber  fa l l ec ido,  para que  en 
el t é r mi n o  de 10 d i as ,  contados desde su publ i cación en la Gaceta ,  
comparezcan en la escribanía de alcabalas,  sita en la calle de las H u e r 
tas,  n ú m.  4 Í ,  cuar to segundo de la derecha,  los dias lio fer iados,  de 
nueve  á doce de la mañana  y de cuat ro á seis por  la tarde-,  para  ente
rar les del estado de ciertos autos que cont ra aquel  se hal lan pendi en
tes en dicha subdelegacion sobre pago de mar a ve d í s ;  ha jo aper c i b imi en
to de que t rascurr ido sin c ompar ecer ,  se da t a  á los misinos el curso quo 
corresponda y  les pa ra rá  el per juicio que ha ya  lugar .

SUBASTAS.
El  Sr. juez de pr i mer a  instancia de esta capi ta l  D. Beni to Serrano 

y Al iaga  ha señalado el viernes 17 del  c orne ó t e  úies y  hórá ’de  las 
doce de su mañana  en su audiencia  que la t iene en el piso bajó del t r i 
buna l  t er r i tor ia l  para el reñíate de una casa que pertenece l ibr emente  
á Doña An t on ia  Perez y consortes,  vecinos de la ciudad de Huesca,  
s i tuada en esta corte y  su cal le de San Marcos con vuel ta  á la de San 
A n t ó n ,  señalada con los números  5 nuevo y 20 an t i guo  de la m a n za 
na 31 1 ,  que t iene de shio 19,87GL pies cuadrados supe' r í r c i a les : ha si
do tasada por tres arqui tectos de la academia nacional  dé San F e r n a n 
do con fecha 5 de Di c i embre  u l t i mo  en 646,824 rs. á rebajar  cargas,  
y  produce a nua l me n t e  mas de 280 rs. Quien quisiere hacer postura 
acuda al juzgado de S. S. por la escr ibanía nu me ra r i a  de D. J u a n  G a r 
cía dé L a i n a d r i d ,  que se le a d mi t i r á  siendo arreglada.

BIBLIOGRAFIA.
Tr a t ad o  J e  var ias  aguas  mi n ero -medi c i na l e s  de E s pa ñ a ,  que  c o m

prende  las del  M o la r ,  en la provi nc i a  de Ma dr i d ;  las de A r e he ña ,  en  
la de Murc i a ;  las de Sierra Al hami lD- ,  en la de A l t a e r i a ;  las de L u n -  
j a ron ,  en la de G r a n a d a :  precedido de un discurso sobre las águas y  
el c l ima.  Por  el Dr.  D. Mar i ano  José González y Crespo,  médico d i 
rector  de los baños minero -medi c i na l e s  dé Tr i l lo  &c.

Se hal lará en las Jibref ias de Mo n i e r  , Car re ra  de San Gerón i mo;  
de Sanz , cal le de Car re t as ,  y en el a l macén  de pape l  de  Gr ióaa ' ád,  
plazuela del  Angel .

En  los mi smos  puntos  se vende  al  módico precio de 2 r$. él Tibri- 
to t i t u lado Gui a  de enfermos  ó i t i nera r i o  de Madr i d  á los baños m i 
nerales de T r i l l o ,  que c omprende  cuantas  not icias pueden intéíósar  á 
las personas quo se d i r i j an á este acredi tado es tablecimiento.

REPERTORIO DRAMATICO.

u n  En l a c e  d e s i g u a l ,
drama original en tres actos

DÉ

D . R A M O N  D E  N A V A R R E T E .

R E P R E S E N T A D O  CON A PLA U S O  E N  E L  'T E Á ' rR O  D EL  P R I ^ fC Í P E .

Se vende á 8 rs. en la librería de B o ir  , Cálle de 
Carretas, n i ím  8.

TEATROS.
P R I N C I P E . H o y no hay función.

C R U Z . A  las ocho y  media de la noche.

U N  S O L D A D O  D E  N A P O L E Ó N ,

acreditada comedia en dos actos. E n  seguida se ejecutará

U N  B A I L É  D E  M A S C A R A .

divertimiento en un acto , del Sr. Bartholomin, en el cual la  
Srá. Bartholomin y  el Sr. Monplaisir bailarán L a  Cracoviana 
y Un paso noble, ambos de la ácádémia R eal de música de 
Pa'ris, música compuesta y  arreglada por el Sr. Gondois.

I? Escena de máscaras -, ejecutada por todo el personal 
del baile.

2? Entrada de baile ̂  por los artistas españoles y  por loa 
figurantes de cifnbos sexos.

Í5? L a  Cracoviana, paso dé la academia Real de música de 
Paris , por lá Sra. Bartholomin y  el Sr. Monplaisir.

4 • Galope diabólico , por la Sra. Plores y  el Sr. Estrella, 
sacado de la escena del Infiérno , en L a  Encantadora , baile 
dél Sr. Bartholomin.

5? P a s -d e-d e iix , nuevo , compuesto por el Sr. Penco y  
ejecutado por la Sra. Massini con dicho señor.

(K Gran paso de /o? chinos-, ejecutado por el Sr. Estrella, 
menor , y  los niños O liva, G uilló, Vallelvó y  Moreno.

7? Pás~de~deux noble , por la Sra. Bartholomin y  el se
ñor Monplaisir , también de la academia R eal de Paris.

I 8? Galope f in a l , ejecutado por todos los primeros bailari
nes , por tódo el cuerpo de baile nacional, por los figurantes 
y  por 16  alumnos. A l poner en escena este baile se ha tenido 
presente la variedad en el orden de piezas , para lo cual la se
ñora Massini y  el Sr. Penco, primeros bailarines á  V icen d a  de 
este teatro , ocupan el lugar que se les ha señalado en obse- 

I quio á la Sra. Bartholomin y  el Sr. Monplaisir.


